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; ¡unicipic. (l~
COr1~ra!oNo
Norr.bre de 103 obra:

YAXKUKUl
MYY -07-7242.FiSM-01¡2C13
ACABADOS y SUMJNISTROS Di::.VENTANAS Y PUERTAS Ef'.l LA ESe. PRIM, JO.SE
MARIA MORELOS y PAVON DE LA LOCALIDAD Y MUNICIP!O DE YAXKUl(UL
YUCATAN

Contrate de obra pública con basp. en precios unitarios y tiempo detérm;nadc q'..le
ceiebrail por Uila parte el Ayuntamiento de YAXKUKUL representld.:; en este acto P':':.• "u
~r:esidente Municipal JESUS D=LF~NC MAY TUNy el Secretario Municlpal, HLJGC i<I\,.}1
CONTRERAS CARO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a qu¡e~€:s :,i'
lo ~~uces¡voSE-~ les denomina,a "El Municipio~ y por la otra parte: UC. RAUL RE.jO;"~
PAVIA al que :0.6denominara 'El Contratista", representado (Si) por LIC. RAUL REJO~~
P.<.\\!IA en su canicfer de administrador de conformidad con las declaraciones y clausiJlas
3jgU:~:,-.t8S:

DECLARACIONES

1.", -;::1presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politice de! Ayun!á.rr.:ento y dl3n1:~';.
cie sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerj,) de
eSte, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negoc:,Js
admilllstrativQs y eficaz prestación de los serJicios püblicos municipales, deb:er.do
suscrib¡r1o~ en unión del Secretario.

, ¿ ,~IjE'2! (;csto total de los trabajos sera fit"lanciado con recursos provenientes de:

,'=ONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

.; ,':'. Que '(ier.e su domicilio p:m: efectos de est? c,)ntra:o en e: Paiacic Murticip:?! de
','/-"XKUK.'i. 3ito en dcmicilio wnocido

.'+.- ,,:.'djudicación del pr~sentc COl,tra~(lS~ r::oali::ó n~ediante el r'roc~(jimjellt':'1 dt'
::iSlgm_,'¡r, óirecta

a).- Designar los lugares Grl q~IB se oeberan ejecut?r ias obr&s cbjetc ce e'3"~é'
confrate, ,,-"

D} '.c': elaboración y entrega" "El Cantratista" del :xoyecto general i I(;S p!a'""':os
d~18 o:;,',::

2 - "E.: Cer'¡: ,Jtista" declara qu~.:

?~.- Que su registro federal de contribuye1tes es REPR-5707'J8+F!A

~.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 5~!9 de la calle 42 No
429 A ji 29 Y 3.1 COL. JESUS CARRANZA C P. 97109 MERlO,; YUCATAN
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que E-s!ablecen la Ley de Otrd_'
Pübjicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, oarGl
:8 contr",taci6n y ejecL<ciónde obras públicas, 3sí cama las normas de construc;;ién
vige"tes ':! las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan ros precios unitarios y las cantidades dE' trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguilo de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucat¿n ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las mismas, federal.

2.8 - Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refiere., los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integra: del
:-;"'liS:TlO, ,

3.- .A.,71basj)artes declaran:

3,1,- Se obligan en los términes de este contrato y del contenido de los capitulo s
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
YUl!:at¿n :_ey de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Regló1Tl8:-.toen vigor;

:j.2. ,.¿; :)!tscora forma parte de tos instrutT,entos que vinculan a las partes en sus
'jerec:1G~ y obligaciones concertados en este contrato y será ei instrumento que
perrnr¡a a ;a Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contra loría General del Estado, según corresponda, verificar lbs
al/ances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías qüe se
estimen ::;ertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
r;:~nt¡'8\:~::':sta bitácora será ab~ertaconjur.tamente por '"El Municipio" y "El Contratista"
;¡,e\'j¡) ,-- ¡¡-'licio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
auto,iz"rj2.s para firmar al dar '110 recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
'esiciei\':.¡:-¡je la obra, a fin de que las CO:lsultas requeridas se efectúen en el sitio ce
los tíabal(IS, debIéndose observar lo siguiente:

f1}.- '_8 :-,oíasoriginales y s~,scopias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contr<=lto;

~)eb:..~,ne constar de un original para El Mumcipio" y dos copias, una para «E;
''"":C'~~T2tista''y otra para 12 supervisión de la abra;

- ,_as-:opias deben ser desorendibles, no así :as originales, y
! ll< ••, .

, ~
, :t>

_ H. AYUNTAMI~NTO
.,ECRETARIO MU~liCIPAI

VAXI(UKUL. YU(
20J2 - 20J5

e) C:I c:¡;--'tenidode cada nota deberá precisa¡', según las circunstancias de cada
z:asr> 'lúmero, clasjflC;,ªc;ón, fecha, descr¡p~ón del asunto, CablS<l;'-solupión,
'Jl"E'\;e~,dón, consecLieoct.a.económica responsabilidad sí la hUbrere, y fecha de

, .. ' ', ..•., .' /" ~ '
a~en,-"'1,asi com9~I~'~~(~r~ncla,en su caso.a la nota que seiont~Sk' ,

, ~";;;..,,,:,, - ~ '
v' t'" .¡ I
''''.-:,.,.1" I \ . /

,:.t ,11UNTAí'.")::i\. 'f> (' r /
_'. ~'I\F5:0FNClfll':ll!l.'.Cpn.1 /" \, /

"''0"" /"¿'YAX,.-;ll:.. ') ". ". 'l'agma ~ \J;?... ,_ .I.~" \ ••••

-;:::: . .? '.J:;; '."'4_'
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Expuesto jo anterior, las par::es se sujetan a las siguientes:

CLAUSUI.AS

?rímera.- Objeto del contrato.- "El Municip:o" encorr,i.,nda a "El Contratista" y este se
obliga ~l;ealizar para ~El Munic;pio", has~a su tc.ta! terminación, de conformidad :::on
:as ')¡)im8S de construcciór. especificac:'cnes de obra, proyecto, catálogo de
cor,ceptos de trabajo, precios unitarios" p~ograma y presupuesto que forman parte
integram0 de este contrato, una obra consistente en; ACABADOS Y SUMINISTROS ,
DE \/EN,ANAS y PUERTAS EN LA ESC. PRIM. JOSE MARIA MORELOS y PAVON
DE ~A LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE YAXKUKUL, YUCATAN

Segund03.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
I,a,ta pe" la cantidadde $43,103.45 (SON CU¡),RENTA y TRES MIL CIENTO TRES
P::'SOS .'51100 M.N.) mas la cantidad ce $6,896.55 (SON: SEIS MIL
OCHOCIEONTOS NOVENTA y SEIS PESOS 551100 M.N.) que corresponde al
¡¡'lporte. .jel impuesto al valor, agregado hacen un tata! de $ $50,000.00 (SON:
CiNCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

Tercer.".- Plazo de ejecución.- El plazo de ejec.~Jción de los trabajos objeto de este
contrato sera de 15 OlAS días !1aturales oor ro que ~El Contratista" se obliga a iniciar
~asoO"as objeto de este contraw el dia 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 ya concluirlas
a rn<3S ;'.::¡rdarel 2 DE D!CIEMBRE DE 2013 de ,:onformidad con el programa de obra
~U(:~'~orrr:aparte integral del pre-sente contrato.

::UiJrl:é'.- L'isponibilidad dr,l sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y mat~rjal del lugar en qüe debera ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercerfl; de este contrato.

QlJmta .. P.t1t¡cipos.- No. APLICA

Sexta ... f.:"cnna de pago.- "El ContratistaD recibirá qe "El Municipio" los pagos, por la
sjecucior. de los trabajos ordinarios o'extraordinarios, objeto del presente contrato, por
:as cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

::on periodicidad no mayor de L:nmes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
;¡aíár e~.-limaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
:05 ,-eq(;isi'ios establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
',treinta: :iias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
í'irmada ¡as estimaciones par El Contratista" y "El Municipio~, fecha que se hará
constar fm la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

.:,-iS ~~,_

l .~. ., .
t .~
~'"

_ .H. AYUNTAMIENTO
)ECRETARIO MUNICJPA'
"AXI(UKUl, YUc.

2012. 20]5

a).- -El C.)ntratista" deberá entregar a la rezidencia de supervisión de "El Municipio" la
estimacIón acompañada d~ la documentación de soporte correspondie~ (resumen
de estir,-;ac:6íl, generadoras, bitacoras, re¡.:orte fatográfico) dentr9"déTos .:t\(cuatro)
d!2S, hái:';.íes siguientes 3 13 ~e_c-h?de. c?rte ! l~ residencia ~6¡~upervisión). de "El
NJU¡~ICIP¡~den.tro d~J9~,:~)?cho} dlas hab::es sIguientes debya rt'lsar y auto.nzar, en
S,j 8asr.-. :¡., estlmaClon'\:~;i.'."'"I, (". /

. ;' ~\~~~~~;?\:~ ~ /
'1",- •• ~

'';, i\YU:\'T;,.:"¡::~:r"'{; Pa';!.n"' d~1 \"
.",[s:nf(- -Jr" :"r¡:,',~~!¡.1(. ~ --' ': -J .•••
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b).- C;l el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nUr""léricas,"El Municipio" j ~E:
Contratista" tendrán 2 (des) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisiór" para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
coríespondiente, en su caso; oe no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
:"'asest::-;'-3cionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
:0.<;;j.'.ab8jos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
:x,. 'j';;b2jOS faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
-Si":::: C:F1tratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1O
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
l1acer p.:;:tescrito la reclamación Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
!-ec!",r:"1aci6nalguna, se considerara 'que la estimación queda definitivamente aceptada
~0r ":;: ~,cí'tratisla" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

~,)- ::::::L,ºar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
en ;:;~S(; de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá
rein(eg~a;. las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Fede,acián como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fisc8les. Estos cargos se calculará~ soore las cantidades pagadas en exceso y se
corr-,puta:.anpor días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
oongan .2fectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.-F;anz:a de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrate, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
l!)ta¡ de; contrato otorgada por institución a~lanzadora debidamente autorizada y
::.omrmc3da solvencia, a favor de "El MuniCipio".

e; 8C;:-);X3fC no surtirá efecto mientras ~EICcntratistan no entregue la póliza en donde la
ins!ii:ucló:I afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

El cor.trato no surtirá efecto mientras "El Contrat:sta" no entregue la póliza en donde la
¡nstituc16!~afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

::=:) - GLi'::;a fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
CQntré'",.':

O).-QLIf~ en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos ,] que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

,-::).-C;,.;e:2 fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

,,,,,,,,"~ d). ('-:lUe: ;8 institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los!.~. ~ an:lcuio~ JtJ y 118 de la Ley de rianzas en v!gor
:: ~ 1 .;..~,.;;.:~- _
t ~-,..:~~.'f Esta ga,.antía subsl:?tit;~$.pa'f.f,garantizar durante un plazo ae d~ce efS€S con~dos a

H AY par1tr de la fecha""d'1.'~~":€Rotreg<lformal de los trabaJOS,la que hará con¡tar en el
>[(R" [.,. UNTAMlFflnoact;:;de '.::ntrega'receP.Qtpn;."'pararesponder ae los defectos q re' taren en Ichos

" ,ARIOM ~" I
VAX t UNIClPh, ' l> ,'rljt.•'~" '''r " • \

l(UKUt YU'" I \ ~
201? J' ~ •• ~~:..¡n~l.t"].,-/iI'~t. IC'I\ ,,: 1

,-o~s "." '.', '\"A;:,):'.', . J. Pá.r.i~la.1de 4 I .- '. / ,.'
"':':, X'_ ~-
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trabajos, ce los VICIOSccultos y de cu<:.lquie~otrz responsabilidad en que hLjbie~e
incurrido "El Contratista", en los términos seF.alados en este contrato y e:'l la
iegislació;-. aplicable y SOlO podré'!ser ca:lceióca ccn autorización por escrito de "El
Munlcipl')".

O<:tava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA

Novenc:..- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
r:ircunstancias no previstas en el contrato, ql.<eserá promovida por "El Municipio", a ~
soiicitud escrita de "El Contíatista" la que se deberá acompañar de la documentación
c:oí,1oro;)atoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
:¡ábiies siGuientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
.-~.¡li.stE:: de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los vejnte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimiemos
siguientes:

1.- ;:'zevis:;¡' Iodos y cada ~no de j:Jsprecios del contrato para obtener el ajuste,

d ~ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

Hi.- En .~!caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
31' (lUP. ;n~ervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
;'esp~ctj\.!opodrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
.]I)S Inte"-\ii~nenen dichas proporciones.

La ap¡iC8GIÓn de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
su¡etaíá ~l io siguiente:

ol).~ los "".justes se calculaían respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
,-]e 0jecl;ción pactado en este contrato (\ cLando hubiese atraso no imputable al
:,oiltrat¡s~~,el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
pmGUC;íJc, el incremento en el costo de los insL:mos;

b).- Los incrementos o decrementos en los ir,SLimosserán calculados con base en los
relativos o índices que ouenca el Banco de México;

c).-Lo::::~j'"eciosoriginales de! contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
traba¡os contratados; e! ajuste se aplica,á a los costos directos conservando
~otlSia,~t8s :05 porcentajes cie l'1directos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del cOílt,8':n:



sido reaiizados de acuerdo a las especificacion:=s convenidas y demás es!ipuladon,:..s
de! contrato.

Pare;¡ta; efecto, ~EI Contratista" notificar¿ por escrito ia terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verifIcara
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de les trabajos se IIev3rá a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
iev8.ntanclo el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazc
si" que ":='iMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. ,
irdependientemente de io anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

•
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajLlste a
:(l pactano se cubrirá a "El Contratistan el importe de los trabajos ejecutados .

j).- ,::.;ando sin estar terminada ia totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y suscepti!::>lesde utilizarse,
podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcJa! correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente e! contrato. Lo~ !rabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d). - Cuando uEIMunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusLlla décima
sexta, la recepción parcial qLoedaraa juicio de uEIMunicipio" quien liquidara el importe
de !as trabajos que decida recibir.

e).- CL:ar,do la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
2 !o disrJ ¡esto por la resolución judicial.

!::n todo:;; lOS casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a
recibir ios trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificac;6n que de su terminación haga uE:Municipion

, levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI 81 recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
a,r~erio:: ~x¡st¡eren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
ivlL;\1iC:¡'Jic' y a cargo de "EI Contratista", el imoarte del costo de [as mismas se
aeducirá '.i<::: las cantidades oendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fuerar sdficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.M Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto desIgne, tendrá el derecho ge--s-uperVisaren lodo

" t¡empc i\l~~rabajos cbJ~to del presente contrato ):...•dar a "El C9f1~atlsta~, por eSGnto,las
~ 'A: ~,,;strUC(Ir.If>Sque estt¡;ne-:..pertlOentes rela-cronaaas con)31J eJecuClon, en tal,forma
-a'\.~ ~/ CO,l\ie,-,I(i~ "!si como !as'~~~q¡.flcaclones que, en su cas%rdene I\~MuniciPj'O"
~~ ,\.~_~ .•'(,:;'l /'

H AYUNTAMIENTO •~ ';7.;/,~ ;"':,~' ; I
. . . '-1" ,. '

iECRETAR\O MUNlC1PJ\ ,~:,-:-.-" ! /
YAXKUKUL VUC ;-r. AYU;-.l,.:'.,,;Vl¡:"NrO ~ i /

. ";<£51[1,.;\1<:1.'\ ,'.".tNi(,iP'.! \,2012 -1,1':~. 1'-
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse e:"l la ejecución de los trabajos ya sea e:-, el
sitio de estos o en los lugares de adquisic;on o fabricación.

Por su parte, ~EI Contratista" se obliga a E:srablecer anticípadamente a la iniciación de
¡os iTabajos, en el lugar de lOSmismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar 'facullado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar dentro del plazo establecido anterior;nente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de 'B
Contratista" Previamente él S,J i.,tervenc.ón en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificar::'! si reúne 105 requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente as: como la firma de dicho representante.

•
¿!~cualquier momento, po~ razones que a su juicio 1::> justifiquen, "El Municipio" podra
soliGita~ 8! cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
.)tra pe;'Sona que reúna los requisitos señalados .

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.• "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de Jos
trabajOS del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
deri\iad¡)~ de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
:: de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
:as reciamaciones que sus trabajadores presentasen e:1 su contra o en contra de "El
MU'1icipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

•

Décima ter.,:-era.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
;es~:msab¡e de la ejecució0 de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de
aCderric a b estipulado er: el ;:;ontrato y sus anexos e conforme a las ordenes de "El
\¡IUnic:pk'" dadas por escr;to, éste ordena;'a su reparación o reposición inmediata, con
:0~ ",aba¡os adicionales qUE' resurten neces;:;n'JS: mismos que hará por su cuenta "El
GO:l(ratist'3" sin que tenga derecho a relrib:.Jcicr. adicional alguna por ello. En este
Gaso "EJ Municipio", si lo esfima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los tr~bajos contratado5 en tanto no se IIfl',¡en a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea :notiv('l para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este' .(;:".trato.

t/ .'.\,

"J=:Jr::ontratlsta" debera sujéts~se a' todos ¡os ;eglamentos u ordenamientos de las
autor¡dad~s competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
:,Jso ::le j;:. 'lía pública y a ;ss disposiciones, que con base en aquellos, haya
est;:¡bledd(' "El Municipio" f.i3ra ia ejecución dE:sus trabajos. "'--",

// '\

"El Cont'8tís';:a" será responsable de los daros y perjuicios que/~'ause a "Ei r~uniC¡p¡o"
G a ter.:-.erasperSOI).?,,~COi1 motivo de la eje':uciÓi'l de I';)s tradájos. p r no ajusfarse a lo
esticuiado 8n. e.~-.<9,m~~lq,.r:or inobservancia de j;'!3 ínstrüp~¡ones? as por ,scrito por
"El M~m,c,p,o' O~!ª~~l~,:~na ",5 leyes y W;!2m.ntoS('Cables / /
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;::,:"::,'-' "ftatista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de ,,,-res;}."Jílsabilidad en que :ncurra por !a ejecución de los trabajos excedentes, no
tel~orádF'~r'~Ghoa reclamar pago alguno por e:ios.



~E¡Contratista" deberá efeCluar los trarr:itf:s nE:Cúsariosa efecto de recabar y obtener
todos lOS dictámenes, pe,misas, licencic;s y c:!e:":lásautoíizaciones que se requieran
pa,-a '2 e.¡er:uci6nde los trabajos objeto ce este cont;aw

Oéc~tn,:;;';'..laría,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
18C'..:!t2,Gde verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI
:':;oqtratista" de acuerdo al programa aprobado para 10cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. S~como consecuencia de dicha comparación
result8 c¡uael avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
::¡ "E Con'(r3tistaft en los siguientes términos.

•
-, ?:~,i'p'r~'~j'en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de ¡es
':'"a;)a;,:'s :'!aHnente ejecutados y el impcrte de los que debieron ser rea:¡zadcs
",~Ij:;.;p¡ica(.'opor el numero de: rreses transcurridos desde la fecha en que se pr€~e'i¡e
ei airase hasta la revisión, pcr lo tanto n~o?nsualmente se hará la retensiór. o
dev,Jiucion que corresponda a fin de que I<.~f.;;:!tencióntotal sea la procedente;

,
.'3:"l' e¡e('.~uarsela comparacién corresponjiente al ultimo mes "El Contratista" está en
3:t:;ac\), :~eatraso, la canüdad retenida se aplicará como, pena convencional por el
'etj3~r;. c;~el cumplimiento ce 125obligaciones a cargo de ~EIContratista";

;)'." "':\rjci,~ásde la sanción dei punto anterjo~ :::;eaplicará, para el caso de que "El
,:ontratis'¡a" no concluya los trabajos en la fe:ha señalada en el programa vigente, una
pena co:wencional consistente en una :::antidad igual al 2/000 (dos al millar) del
iiT1¡Jortede los trabajos que no se haya., :'ealizado en la fecha de terminación
señalad? en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la
"eCr8 (":0 ;:erminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
,:o"ciuicn;:; \1 recibidos a sat:sfasción,de «El Munic:pio"

•
~8ra ,1..i€~'~:'1l¡r;arla aplicaci6n de las sancior:es estipuladas no se tomarán en cuenta
:as je",o;'as motivadas por ::.a~,ofortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que. "3 'u!ck de ~ElMunicipio", n::>sea implAabje a "El Contratista".

i'ldCpenc:;entemente de la aplicaCIón do': las penas convencionales señaladas
.~;ot2":0'" .:~"l"t'2',"El MU:1icipic" podrá optar er'lt,e ex:gir el cumplimiento de! contrato o la
c:~'::s:S'" >, :7lISmo,

'::.:,:o,,;~ ~~eque "El Municlp¡o" opte po~ la rescisión del contrato, aplicará a "El
Cont~8tista" una sanción consistente en ur pcrep.ntaJedel valor del contrato que podrá
~er. a iuicio de "El Municipio", hasta por E!: monto de las garantías otorgadas. en los
términos (~elos artícuios corresp0'1dientes de la ,-ey de Obras Públicas del Estado de
'ju~éltá, ,! su Reglamento en vigor.

'_as '':8i":r~,:xles que resulten de la aplicación de las oenas convencionales que se
j,l'pOn;H 8 "El.Contratista" se harán efec!i',¡élscon carga a las cantidades pendientes
de r.ub;':".~e por trabajos ej-ecutados apllcanco, si hay lugar para ello, la fianza
otorgad2 oara garantizar el cumplimientc del contrato y la terminaci6.o-d~ obras
oblem de '3ste COJJt(ato:;. /~ "\

Déc:!'1a~Q~¡"(a.,?~~~~{~t.nde lostrabajos.- 'E, MUn¡C¡Pio~dq~iSOporesfritoa
'=.: , ....Clv.¡:¡;,:lsta CO!;1::;'@~ezdras hablles de ant:C¡paCIOn,tler-e la fac~l~ d de su:wender

H.AYUNTAM1F~lli ':,0'1'",''.''' ,X~ /
SECRETARIOMUN;t/ ,,;.:'j\~L'I,'l, j' -. 1, ;' \{' • r'
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total (1 pdicialmente las obre:';; contratadas en cualqu:er estado en que se enc¡.!ec!.tre:'I,
Dor ,::8,;385 justificadas o de interés general, 5!n qL;e e!lo implique la terminación
defiJl¡;::V~rjel contrato, reE,m:dándose las eDras al c~sa: las causas que motivaron la
Sl'$Densié''"'' '

En '-::<18:: de suspensió,'l definitiva de lOS trabajos "El Municipio" podrá dar por
terr.'!nar.a anticipadamente el contrato, pe-' causas justificadas o de interés general,
3justén,";ose las partes a 1::>establecido en la ::láusula décima sexta y se harán los
8)!JS;'8<:. ~eintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
~;S::;.]_:."'.--~~1;lcelaránlas fianzas otorgadas en garantía

''1~;:'CV:.,.,;:~;;,:-_-Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el cont:-ato ¡Jodl-á
:~s~ ",?:;.¡~'rriido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
\¡iu;'~':;;!):,)"sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
'../ ;,;;¡l '.~(~c:es¡dadde declaración judicial, bastando para ello que se cumpia el
;)rOGeciin,ientoque se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
'~,:::.~1":,;:,~¡:;",:"" quien deciae rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
<:.:!:,::.:;;~ "'ortenga la declarat,;i6n c8rrespondiente .

.:.:.- ';E.:::;:~ '.ls incumplimient'J e violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
8b!igJcin',2.s que se estipulan en el presente ~ontrato y sus anexos, de las ordenes de
"El jI,.'lLi,lIC:pio"asi como la contravención <l las disposiciones, lineamientos bases,
proc<3cirnientosy requisitos establecidos en ¡¿¡ Í-ey de Ot.ras Públicas del Estado de
"hcat21~ y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
:,;umplir,lle:tto del contrate y el de las P2'13S convenidas o declarar la rescisión
:::0ilfo'--,18::::iprocedimiento que se señala en la clausula décima séptima.

Si :-::1 j,;i .:11j(;ipio"opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
-;IJnCeptG de daños y perju:c:ios una pena c::mvencional que podrá ser hasta por e:
,,,anta de :as garantías oto,gadas.

Dec:ma sépt.ima.- Procedimientos de rescisión .• Si "EI Municipio" considera que "El
Got,tratk,ta" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
c,ontrati5"~a"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
~:~PCílg::'~, tespecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
\.:or,tf¿¡':~I~::8"no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aJucic'gs p.Jr éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, diclará
ia ,"esoiuc!6nque proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláuSU13decima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
ellas :~abiiessiguientes a !<'i fecha en que huhie(e recibido el escrito de contestación

,..".;~~V;(~:':~2 de por termi:'\3Co anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiemo~
.)et€i'¡~w;:" :20 suspensiór: de ra obra o la :-esc;si6n del contrato por causas no
rplitan¡&::~~~ "El Contratista', pGgara a é::;tela parte de la obra ejecutada y los gastos

..:,,'. 'S{;~_;:",:rables, siempre que éstos sean rezonaoles, estén debidamente
corn,lrooados y,se relacionen directamente con el con~ratc, previo estudio que haga
''71A'Iw',~,nJent6~ de la JUst,flcaClonde dlchcs gastos, según convento 9J:.lese celebre
ent~~'!,~~"lartes /"'.,-- ~

/' . \
;:::éc¡m;;,,:,:,:t.-O¡"C'.- Trabajo!?:~xtracrdínarios.- CL:3'lIJOa JUicio/de "El ~untamientP" sea

,'";.::es<.("levar a/'~q~_~;~raDaJOSextraordin2r'os que fl~/estén c~ prend¡dO~en el

.' ,~::::. / ;t\¡..\\1v /1. ~. : ~
,\ if\ :""1,, .,! !'

'R~'-,ijtNClt\ 1~1,'\J'!"'~'\. Pá6ina 9 ce 9 \',. ~~f/;' /
''. "''':'H'I ',- ¡ I

)'J~ ,~:.n", '-_



,')fl)ve.:;í.:. :'On el catálogo de .:;)nceptos ni en el p~ograma, se procec~~ '" de la siguiente
;orr;-;.;"

- Tr;:::baJC'sextraordinarios con base en pre,::]o5 unitélrlos:

a) - 3i existen conceptos y precios uni~cri;=,seslipuiados en el contrato que sean
~c:(I,:~;;¡f)lesa los trabajas que se trate, '"E: roJiunicipio"estara facultado para ordenar

:::; ~ontratista" su ejecucion y este $8 obliga a realizarlos conforme a dicr,os

•

para estos traba~m, no existíere~ conceptos y precios unitarios en e!
-~ontrato y "El Municip;o" o..:onsidera fad:ble cieterminar los nuevos precios CO'1base
'-::11 ¡os elementos contenldcs en los análisis de los precios ya establecidos en e!
í.Olltrato, procederá a determinar los r.uevos ,:;on !a intervención de "El CO:ltratista
'1 -=:3.:';:.~stara obligado 3 ejecutar los trabajos r;onforme a tales precios

...' r~o fuera posit::!e determinar lOS :"uevos precios unitarios en la forma
<"3,~ao,pc¡da en los i!;cis;JS a) y b), "Ei Municipio" apiicará 105 precios unitarios
,:::OiT\8i-.idosen sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
Drecios tomará en cuenti? los elementos qüe sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
:"3jec'.Jtar los trabajos COnfcr108los nuevos precios.

Plgina 1Od~ ; (¡i: > ~'!I

e}." -.-.:.;-;0 fuera pos:!)I"" determinar ie}; ,-;UdVOSprecios unita¡'ios en la forma
est2ciecida en los incisos a), b) y c), ~EI Contratista", a requerimiento de "El
;¡:l¡:;l¡dp¡o" y dentro ,1ei p'azo que é.stc slO;ñale, someterá a consideración los
""!ueVGSprecios unitari()s acompañó::dos de Sus respectivos análisis en la
inte¡igencia de que, para la fijación de est.:::.sprecies. deberá aplicar el mismo
c:riterio que. hubiere seg:;ljo para I~; determinacién de los precios unitarios
est;;¡biecidos en el cC!1;rato, debiendo resolver "E' Municipio" lo conducente en un
'Ú:ZC ¡,D mayor de 15 (quince) dias 'i3tLi~aies. Si ambas partes llegaren a un
;:;~'~:!Y(G respecto a !ss crecios un¡~ar¡c:s a que se refiere este inciso, "El
,::::.,n';'4tista" se obliga 2; :=:jecutar los trabajos eX1racrdinarios conforme a dichos
.}i"SC¡OB'Jnitarios,

e).- ::::r,el caso de que "El Contratista" '10 pr-ssente oportuname:1te la proposición
dE.prú~:ios a que se refiere el inciso d) Q bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precie.s, "El Municipio" podrá o~denarle la ejecución de los
~rat ;';;')$ extraordinarios, aplicándoles precIos unitarios analizados por observación
"'::"c;':-;;, en los términos co'"respondiemes de la Ley de Obras Públicas del Estado
-;2. ", 'atán y su Reg!a;"'i";sr.to,en vigo:" previ() acuerdo entre las partes sobre el
;:)I"o(:t"c:i;"nientocOflstn.:c:tlvO. equipo, i)ti30'lal etc. que intervendrán en estos
'í2;)8iOS

c.f': •.:~":'
':'d'7:T.~:::~con el~'ftnJle.rjde 'El Municipio" ¡:>'Jecaverificar que [as obras se rea!lcen
~;".f:T"~a eflci€0~~?:y _;;~ord'i:: con sus r,ecE:sldadEs, "El Contratista" preparará y
:3-0Me'.E:r~a.'la ~'ap'rp.!3af.;ióf' de aquel lOS planos y orogramas de ejecución
,espect\vos.-; ...i.,'t;r.~;~"'.(', ""r': e

";{:'.>iiJUI,i(j¡, :\

Ep este caso, la organIzación y direcc.én de los trabajos, así como la
¡"esPúl'sabil.idad por lf. eJec:ución eficie:-¡te y co~recia de la obra y los riesgos
;:l/le:"entes a'la misma $erán a cargo de "E: Contratista"{:;;."'~..

¡.,
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En ~:3!a caso, "Ei Cor:tra~ista", desae Sll iniciación, deberá Ir comprobando 'f
justificando mensual'Tlente ¡os costos directos ante e! represer:tante de "El
¡'.;1U'"'1i(:ioiO"para formular fos documentos de pago a que se refiere la cláusula
sex",l de este contrato .

.~:.~;',:cos estos casos "El Munlcipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
:;Oi"i'"r-:':30ondientea tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
'.'¡¡itarias quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

:2- -";'ab8ios extraordinarios par administra(:ián directa:

;;; "'.:1 Municipio" determinase no encorr:endar a ''El Contratista" los trabajos
O::'}:iracrdinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
;''C'::;¡iz¥iosen forma dtrecta

'-~dOéA.iOS extraordinarios por tercera persona'

~;¡":::::¡ Niunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
ap~<2dos í y 2 de esta cláusula, podrá en.:omendar la ejecución de ¡os trabajos
s::.:t'":¿,)¡-(jinariosa terceras personas, conforme a las dis¡::>osiciones legales
"e:,,\";I' '~1S.

Décí ••~-B"1O"llena.-Convenios adicionales.-

di-- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI
Coniratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara
op0rtunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
:c;;smotivos en que apoye su solicitud. "El Municioio" resolverá en un plazo no
".;2yor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
lPxroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratísta" o la
q;je "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
'T1od:fjcaciones al programa correspondientes,

.S' :38 presentasen causas que impidan ia terminación de los trabajos dentro de
'":z, .Jlazos estipulados, que fueran imputables ~ "El Contratista", éste podra
:,.J:~';itar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
'-\;,cederla o negarla En ca'so de concederla, ~EI Municipio" decidirá si
":.)cede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
;:'e :,egarla, podra exigir a ~EJ Cor.tr3~ista" el cumplimiento del contrato
''';'d~~nándole que adopte las medidas necesarias a fin de que Jos trabajos
cueden concluidos op0nunamente o oien procederá a rescindir el contrato

:.:> '::.ualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
.\''2::-;(6 y.cinco pc~ ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
','; .~r,~:(";'¡ónde los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
';''-s;~,al de este contrato.



.-ei)asen el 25 % (vein~e 'j cinco por ciento) dei rnO:lto pactado t.:r 0, ;¡mtra~o )'
¡,v"' ~'11pliqL:evariaciont's substanciales al p~Gyec!o original.

,~. ':as modlficaciones ex(',eden el po"centa;e lndicaao, se deberá celebrar, por
.j'''';;¡ sola vez, un conve~ioadicional en~re las partes respecto de las nuevas
'~;0r,diciones, mismo que deberá ser ,::;\l:orizado bajo la responsabilldad del C.
-..J"asidente Municipal. Dichas mcjif¡cacio."les no podrán. en modo alguno,
afectar las condiciones que se r6fieren a la naturaleza y características
esenciales de la ob:-e objeto del cor.trato criginal.

•

Vigésim",.- Suocontratación.- 'El Contratista" nc podrá realizar la obra por otro. Sin
,,:,-nbaíg0 ,).:3ra los efectos de! contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
:':"i8: "~: :.oi\~ratista" encomienda a otra perscna la realización de parte de los trabajos
n c:)andc adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto de! contrato,

Cua;¡ci0 "Ei Contratista pretenda dilizar los si'JNicios de otr2, empresa en los ~er,-nnos
jel ;)árr~fo anterior, deberá cc....'",untcarlo piE::viarnente por escrito a "El Municipio", el
Gua; resc.!',lerá si acepta o ~e::::hB=a;a subco!"ltrat<:lción.

:> ~:)!".('- .-.~'¡SOde subcontr;;!t¿H.:lonel respc:"lsable de la realización de la obra será "El
--:cn'~;at;s'(~" a quien se cut:.ira el importe de l:ls ':rabajos, El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de Jos deechos de "E! C;')r:tratista".

¡/igésima p"mera.~ Cesión dI? los derechos dp, cobro .• "El Contratista" solo podrá
eeder ~ ,;c~71prometersu~ derechos de cohro SOi)~elas estimaciones que por trabajos
";ie'~'IT;'jCis:e expida "El Munic'¡.;:o", con la avobac.1ón expresa, previa y por escrito de

•
',(¡~)e~¡m¿¡~"'gUi1dd.- Jurisdicc;ón,- Para la interpr~tac¡ón y c~mp¡im¡ento del contrato así

l~O:\1')par2 todo aquello CU8 r.,:, este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se so~eten a!a jurisdiccién de las TribunCiles Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
12nto "~: Contratista" renuncia al fuero qUé pudiera corresponderle por razór. de su
,~or,:ci¡;r:- oresente, futuro O pcr cualquier otra causa.

Vjg?'~i¡;,:o ;Os :-::~ra.- Régimen jur¡dico.- El pr€;Se¡lt~ contrato se regirá por la Ley de
')0"c~ ",:-'i)iicas del Estado de Yucatan, ¡:or su Reglamento y por las disposiciones
.;;~p.:2S1':~:Jrenaplicables cel C6digo Civil del Estado de Y•.J.::atán.

\iígesllna í:uarta.- DeclaraCión final.- "El CCl1t:atista" declara ser mexicano y conViene,
::llJj, Gu;:,noo Ilega~e a c'lrn:iar de nacior :l1:ci",C:, en seguirse considerando como
"~p".i,:"f,- .,"JI cuanto a estE. c0nt~ato se r6f;8;.e yana ir~caLJ.iil proteccIón de ningún
~;1'-:::;"., ':\ranjero, baje ¡~pepa de perder 1~r1senef-icío de la Nación Mexicana todo

. d' t /..,....~\. "},Wa o ae es e cc,~trútc
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